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psiquiátricos adonde se trasladen los enfermos, 
una copia del certificado de ingreso (artícu lo  10, 
a) y un resumen del curso de la enfermedad ob
servado durante la estancia dei paciente en el 
citado departamento.

A rt. 16. La adm isión por orden guberna tiva  
o ju d ic ia l puede tener lugar:

a) Para observación, en el prim er caso.
b) C on arreg lo  al a rticu lo  correspondiente 

del C ód igo  Penal vigente en el segundo caso.

Art 17. La adm is ión por orden gube rna tiva  
para observación podrá ser dispuesta por el 
G obernador C iv il o el Jefe de Policía en las ca
pitales de prov inc ia  y por el A lcalde en las po
blaciones menores. Tendrá lugar cuando a ju i
cio de un médico el enferm o se halle en estado 
de peligrosidad para sí o para los demás, o 
cuando a consecuencia de la enfermedad haya 
peligro inm inente para la tranqu ilidad , la segu
ridad o la propiedad pública o privada, incluso 
la del p rop io  enfermo. N o  podrá pro longarse 
más de un día sin que sea justificada por el cer
tificado  del médico d irec to r del establecim iento, 
y en casos de duda por el médico forense co 
rrespondienle y con a rreg lo  a las form alidades 
estatuidas en el a rticu lo  10. que se cum plirá  co 
uto en los casos de urgencia.

A rt. 18 Todo  enferm o mental indigente o 
de escasos medios de fortuna o que carezca de 
protección fam ilia r, y cuya psicosis exija por su 
pe lig ros idad un ráp ido ingreso en un estable 
c im iento psiqu iá trico , será adm itido sin d ilación 
alguna en los departamentos de observación 
hab ilitados en los Hospita les provincia les o mu 
m unicipales, y será considerado com o caso de j 
urgencia , con arreg lo  al a rticu lo  12 para los ¡ 
efectos de su ingreso, completándose después j 
los demas requis itos del articu lo  10.

A rt. 19 La adm isión por orden ju d ic ia l po
dra ser dispuesta por la autoridad correspon 
diente.

A rt. 20. Los enferm os psíquicos sujetos a 
procedim iento crim ina l que son ingresados en 
un establecim iento por orden ju d ic ia l, deberán, 
igualm ente, ir prov is tos de un inform e médico 
ordenado por la autoridad que dispuso su in 
greso. en el cual se indique con detalle preciso 
los resultados del examen psiqu iá trico a que 
han sirio  som etidos con anterioridad por uno o t 
d iversos médicos

A rt. 21. Es pública la acción para so lic ita r 
de la autoridad gubernativa o judicia l la orden 
de ingreso forzoso de un enfermo psíquico en 
un establecim iento psiquiátrico. En consecuen
cia, a todo español o extranjero m ayor de edad, 
residente en te rrito rio  nacional, compete dicha 
acción

El procesam iento para el ingreso forzoso de 
un enferm o psíquico en estad * de pe lig ro , por 
ser de interés público y estar reclamado tanto 
para el adecuado trata ¡tiento del enfermo como 
para la seguridad general y la conveniencia so 
cia l, se ha de tra m ita r de o fic io  con la m ayor 
urgenc'a y supliéndose, por la autoridad o fun 
c ionario  ante quien se in icie, las faltas o defi

ciencias de la petición form ulada. Bastará la pe
tic ión de cualquier persona para decretarse la 
observación, previo inform e médico, reclam ado 
con urgencia de los funcionarios san ita rios por 
la autoridad ante quien se form ule la so lic itud

N o  existiendo petición, la autoridad que tenga 
conocim iento de un caso com prendido en el ar 
liento 17, procederá de o fic io  a decretar la ob 
servación, previo  el in form e de que habla el pá
rra fo  anterior. En casos de n o to ria  urgencia  
por inmediata pe ligrosidad, se podrá ordenar el 
ingreso sin inform e previo y con arreg lo  a los 
artícu los 12 y 18.

A rt. 22. En el plazo máximo de seis meses 
de observac ión , el M édico-d irector de lodo  es
tablecim iento ps iqu iá trico esta ob ligado a re m i
tir  al juzgado de primera instancia correspon 
diente (apartado últim o del articu lo  10) un in fo r
me en el que consten los resultados del estudio 
del enfermo ingresado por indicación médica u 
orden gubernativa o jud ic ia l.

A rt. 25. Los enfermos psíquicos sujetos al 
serv ic io  m ilita r recibirán asistencia en los serví 
cios coi respondientes, \ un i vez dados ¡de baja 
en los Cuerpos respectivos, serán entregados a 
sus fam ilias, y, en su defecto, a la autoridad 
c iv il correspondiente, pata que disponga su iu 
greso en establecim ientos psiqu iá tricos, com o si 
se tratase de un caso común. Cuando el enfer
mo mental esté procesado m ilitarm ente, ia en 
trega se hará solo a la autondad c iv il que haya 
sido designada previamente por la m ilitar.

Art. 24. Los expedientes de in capac ita c ión  
c iv i l  y sujeción ti tutela de enfermos psíquicos 
adm itidos en establecim ientos psiqu iá tricos pu 
blicos o privados, se so lic ita rán al Juzgado de 
primera instancia de la residencia del enferm o 
por su representante legal, con arreg lo  a los a rli 
culos correspondientes del C ó d igo  C iv il,  y el Juz 
gado ofic iará ,al Médico d irecto r del establecí 
miento para que certifique respecto al tiempo de 
su observación com o trám ite com plem entario a 
los inform es medico legales de o tros facu lta tivos. 
La responsabilidad penal por certificados fa lsos 
ile esta índole le incumbe al Médico d irecto r o 
su sustituto.

Art 25. Los médicos d irectores de ios es
tablecim ientos psiqu iá tricos podrán delegar en 
los o tros médicos del establecim iento en caso 
de ausencia o enfermedad

A rt. 26. Todo médico que se haga cargo  de 
la asistencia de un enfermo mental y ésta lome 
el carácter de a is lam ien to  invo lun ta rio  en asis 
lencia privada o fa t l i l ia r  o rgan izada, lo comu 
meará al G obernador c iv il de la p rov inc ia , den 
tro  de las cuarenta y ocho horas s iguientes a su 
intervención médica, notificando que se han lo 
mado las medidas convenientes de custodia. La 
fam ilia o representante legal de un enfermo psí
quico pe lig ro so  que, a pesar de los consejos 
médicos, no haya tomado las medidas de p re v i
sión correspondientes (internam iertto, v ig ilanc ia  
particu lar), son responsables civilm ente de las 
acciones delictivas del enfermo contra la v ida  
de los demás.
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